
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2013-561 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

  De acuerdo con la petición visible en archivo N°002, como quiera que se 
encuentra acreditada la calidad e interés de la petente para obtener información del 
proceso de la referencia, reitera este Despacho lo informado por secretaría 
mediante correo electrónico de fecha 15 de marzo de 2022, mediante el cual se 
comunicó los datos solicitados frente a la referencia numérica del proceso y la fecha 
en la que se procedió con el archivo del expediente, encontrándose que no obra 
solicitud adicional alguna que deba ser resuelta en este proveído. 
 
 No obstante, resulta importante informarle que el expediente se encuentra 
digitalizado, de modo tal, que podrá acceder a la consulta de este una vez así lo 
requiera. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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